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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00707 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Claudia Patricia Parraga Ramírez. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación remitida por el Representante Legal de MERCANTIL COLPATRIA 

S.A., mediante oficio SG-028-22, por el cual informa que la demandada no 

labora para dicha compañía desde el 20 de octubre de 2020, para los fines 

pertinentes (num. 7, C-2). 

 

De otra parte, secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el último inciso 

del auto calendado 12 de septiembre de 2022 (num. 13, e.d.), por el cual se 

solicitó la práctica de la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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